
NOBLE Compañía de Seguros  

 

 

Violencia Obstétrica    
 

 Dr. Fabián Vítolo 

NOBLE Cía de Seguros 

 

ADECRA 

Reunión de Asuntos Legales 

7 de abril 2021 



NOBLE Compañía de Seguros  



NOBLE Compañía de Seguros  



NOBLE Compañía de Seguros  

Un problema global 
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Violencia obstétrica: definición 

“Aquella que ejerce el personal de salud sobre el 

cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres, 

expresada en un trato deshumanizado, un abuso 

de medicalización y patologización de los 

procesos naturales” 

 
Ley 26.485 de “Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 

relaciones interpersonales,  (Art. 6 inc. E) Abril 2009   
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Marco legal 
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Marco legal: derechos de la madre  

 A ser informada en forma comprensible y suficiente 
 

 A ser tratada con respeto, amabilidad y dignidad 
 

 A no ser discriminada 
 

 A elegir el lugar, la forma y vía de nacimiento 
 

 A la libertad de movimientos y a recibir líquidos y alimentos durante 

el trabajo de parto  
 

 A estar acompañada en todo momento por una persona de 

confianza y elección 
 

 A permanecer en todo momento junto a su hija o hijo  
 

 A acceder sin restricciones a neonatología 
 

 A recibir información sobre lactancia y seguimiento ambulatorio 
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Marco legal: derechos del recién nacido  

 A ser tratado en forma respetuosa y digna  
 

 A su inequívoca identificación 
 

 A la internación conjunta con la madre en sala 
 

 A las vacunas obligatorias exigibles al momento del alta 
 

 A las pesquisas neonatales  
 

 A que se completen los estudios y eventuales tratamientos y 

eventuales tratamientos de enfermedades e transmisión 

vertical 
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Tipología del maltrato 
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1. Abuso físico  

 Golpes bruscos 
 

 Uso de fuerza extrema 
 

 Pellizcar,  golpear, abofetear 
 

 Sujeción a la cama 
 

 Mordazas 
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2. Abuso sexual  

 No detenerse cuando solicitan a los 

prestadores que «paren» durante los 

exámenes ginecológicos 
 

 Procedimientos ginecológicos dolorosos e 

invasivos sin consentimiento 
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3. Abuso verbal  

 Lenguaje rudo y grosero 
 

 Comentarios críticos o acusatorios  
 

 Amenazas y culpabilización 
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 «Me gritaron» 
 

 «Me amenazaron» 
 

 «Me retaron»  
 

 «Me ridiculizaron» 
 

 «Me maldijeron» 
 

 «Se burlaron» 
 

 «Me intimidaron» 

 
 

 «Me insultaron» 
 

 «Me humillaron» 
 

 «Me degradaron»  
 

 «Me trataron como a 

una cosa» 
 

 «Me parodiaron» 
 

 «Me menospreciaron» 
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4. Estigmatización y discriminación  

 Basada en el origen étnico, racial 

o religioso 
 

 Basada en la edad 
 

 Basada en la condición socio-

económica 
 

 Basada en condiciones médicas 
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5. Incumplimiento de las normas profesionales de atención  

 Exámenes vaginales dolorosos 
 

 Negativa a proporcionar analgésicos 
 

 Falta de un proceso de consentimiento 

informado 
 

 Violación de la confidencialidad 
 

 Descuido, abandono y grandes retrasos 
 

 Falta de una asistencia calificada en el 

momento del parto 
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6. Problemas de relación entre las mujeres y los prestadores   

 Pobre comunicación 
 

 Problemas de idioma y de interpretación 
 

 Falta de apoyo y contención 
 

 Falta de respeto a la posición preferida de parto 
 

 Despersonalización de la mujer 
 

 Detención dentro del establecimiento 
 

 Negativa a realizar prácticas culturales y religiosas 
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7. Condiciones y limitaciones del sistema de salud   

 Condiciones edilicias de las instalaciones 
 

 Escasez  de personal/o limitaciones del mismo  
 

 Carencia de insumos 
 

 Falta de privacidad 
 

 Falta de un sistema para canalizar las quejas y/o  

compensar el maltrato 
 

 Sobornos y extorsiones 
 

 Estructura tarifaria poco clara 
 

 Solicitudes irrazonables de los prestadores 
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Situación en Argentina 
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Prácticas y/o situaciones y/o condiciones de atención que incurren 

en violencia    

Fuente: CONSAVIG 2017 



NOBLE Compañía de Seguros  

0% 10% 20% 30% 40%

Tucumán

Tierra del Fuego

Salta

Neuquén

Chaco

Santiago del Estero

Santa Fe

La Pampa

Formosa

Mendoza

Córdoba

Entre Ríos

Chubut

Buenos Aires

CABA

Series1

Distribución de las denuncias   

Fuente: CONSAVIG 2017 
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España 
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Encuesta 2016 - Universo 

 4939 nacimientos  
 

 50,4% en instituciones privadas, 27,9% en públicas, 17% en instituciones de Obras 

sociales y 3% en domicilio   
 

 7,5 de cada 10 mujeres eran primerizas 
 

 Semana media del nacimiento: 38,7 
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Encuesta 2016 - Trato 

• 3,3 de cada 10 mujeres les hicieron sentir que ellas o sus bebés corrían peligro 
 

• 5,4 de cada 10 mujeres NO se sintieron contenidas ni pudieron expresar sus miedos 
 

• 2,5 de cada 10 mujeres fueron criticadas por expresar sus emociones durante el trabajo de parto y parto. 
 

• 2,7 de cada 10 mujeres recibieron comentarios irónicos o descalificadores 
 

• 5,3 de cada 10  mujeres fueron tratadas con sobrenombres o diminutivos (gorda, mamita, nena) 
 

• 3 de cada 10 mujeres NO se les garantizó su derecho de estar acompañadas durante el trabajo de parto 
 

• 4 de cada 10 mujeres NO estuvieron acompañadas durante el parto/cesárea 
 

• 2 de cada 10 mujeres NO estuvieron acompañadas durante el post-parto 
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Encuesta 2016 – Intervenciones sobre la gestante 

• 4 de cada 10 mujeres NO pudieron moverse libremente durante el trabajo de parto 
 

• 7 de cada 10  mujeres NO tuvieron libertad de movimiento durante el parto 
 

• 6 de cada 10 mujeres tuvo monitoreo fetal continuo 
 

• 7 de cada 10 mujeres con vía conectada a un suero, no intermitente 
 

• 6,4 de cada 10 mujeres NO pudieron beber o comer durante el trabajo de parto 
 

• A 7 de cada 10 mujeres le rompieron artificialmente la bolsa 
 

• A 6,4 de cada 10 mujeres le fue suministrada ocitocina para conducir y/o acelerar el parto 
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Encuesta 2016 – Intervenciones sobre la gestante 

• A 3,3 de cada 10 mujeres se le realizó la maniobra de Kristeller  

• A 6 de cada 10 mujeres se le practicó una episiotomía (8,5 cada 10 eran 

primerizas 

• 4,7 de cada 10 nacimientos fueron por cesárea (de éstas, 4 de cada 10 

fueron programadas) 

• 3 de cada 10 partos vaginales fueron inducidos 

• 2,4 de cada 10 partos inducidos terminaron con el bebé en neo 

• 4,4 de cada 10 inducciones que derivaron en cesárea terminaron con el 

bebé en neo 

• 4,5 de cada 10 nacimientos por cesáreas terminaron con el/la bebé en neo 
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Encuesta 2016 – Intervenciones sobre el/la bebé 

• 7 de cada10 mujeres NO saben qué prácticas realizaron sobre sus hijos  
 

• 6,6 de cada 10 recién nacidos/as tuvieron contacto inmediato con su madre ni bien nacieron (pero en 6,3 de 

cada 10 casos ese contacto fue mínimo) 
 

• 4 de cada 10 recién nacidos/as debieron ser ingresados en salas de neonatología 
 

• 4 de cada 10 mujeres  NO recibieron asesoramiento para amamantar   
 

• A 4 cada 10 les ofrecieron  darle mamadera a su hijo/a 
 

• 9 de cada 10 bebés que tuvieron contacto temprano y que nunca fueron alejados NO necesitaron 

complementar con leches de fórmula 
 

• 6 de cada 10 bebés que establecieron contacto con su madre después de 5 hs. tuvieron que ser alimentados 

de manera artificial 
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Encuesta 2016 – Autonomía e información 

NO SE LES BRINDÓ INFORMACIÓN NI DIERON SU AUTORIZACIÓN PARA: 

 

 Rotura artificial de bolsa:  7 de cada 10 mujeres 

 Vía intravenosa:   6,5 de cada 10 

 Uso de ocitocina:  6,7 de cada 10 

 Tactos:   4 de cada 10 

 Monitoreo fetal continuo:  5 de cada 10 

 Cesárea:   3 de cada 10 

 Episiotomía:  8 de cada 10 

 Kristeller:   9 de cada 10 

 Inducciones:   5,6 de cada 10  
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Defensoría del Pueblo de la Nación. Resolución Nº 0090/19 

“…resulta que pese a muchisimas quejas recibidas en esta 

Institución Nacional de Derechos Humanos (INDH) poco se 

ha avanzado para erradicar la violencia obstétrica; es más, 

cada año aumentan en su número, así como también 

en la gravedad de los hechos denunciados, con una 

escueta colaboración por parte de los centros de salud 

(públicos y privados) para asumir el verdadero compromiso 

de ponerle fin a ese flagelo”         
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Garantías de no repetición: 
Recomendaciones de la Defensoría del Pueblo de la Nación al Estado Nacional (2019)   

 Programas y cursos permanentes de capacitación para profesionales de 

la salud y colaboradores 
 

 Promover y difundir la Declaración de la OMS «Prevención y erradicación 

de la falta de respeto y maltrato durante la atención del parto en centros 

de salud» (2014)  
 

 Promover y difundir la directriz «Recomendaciones de la OMS para los 

cuidados durante el parto, para una experiencia de parto positiva: 

transformar la atención a mujeres y neonatos para mejorar su salud y 

bienestar» (2018)    
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Garantías de no repetición: 
Recomendaciones de la Defensoría del Pueblo de la Nación al Estado Nacional (2019)   

 Garantizar un parto humano, seguro y respetuoso, observando los 

códigos de conducta y las normas éticas de la práctica médica, 

específicamente en gineco/obstetricia y en particular los definidos en 

normas internacionales de derechos humanos y las leyes N°25.929 

(Parto humanizado), N° 26.485 (Protección integral de las mujeres) y 

26.529 (Derechos del Paciente) 

 

 Garantizar, una vez conocidos los hechos de una presunta violencia 

obstétrica, una investigación preliminar o el pertinente sumario, con la 

debida diligencia y objetividad que impone el asunto 
 

 Entregar a todas las mujeres su «Carta de Derechos»     
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Recomendaciones  

de la OMS 
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Prácticas no recomendadas por la OMS (2018)   

 No considerar, en embarazadas con inicio de trabajo espontáneo, 

que un ritmo de dilatación menor a 1 cm por hora sea un indicador de 

rutina para intervenir el parto. 
 

 El uso de intervenciones médicas que aceleren el trabajo de parto y 

el nacimiento (ej: estimulación con ocitocina o cesárea) antes de un 

umbral de dilatación de 5 cm (siempre y cuando se aseguren las 

buenas condiciones del feto y de la madre 
 

 La pelvimetría clínica de rutina en el ingreso de embarazadas sanas 
 

 El monitoreo fetal electrónico de rutina en embarazadas sanas que 

presentan trabajo de parto espontáneo    
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Prácticas no recomendadas por la OMS (2018)   

 El rasurado púbico o perineal de rutina antes del parto vaginal 
 

 Realizar enemas para reducir el uso de la conducción del trabajo de 

parto 
 

 El alivio del dolor para prevenir el retraso del trabajo de parto 
 

 La irrigación vaginal de rutina con clorhexidina 
 

 La amniotomía de rutina para prevenir el retraso en el trabajo de 

parto  
 

 El uso de ocitocina para la prevención del retraso del parto en 

mujeres con analgesia peridural   
 

 El uso de antiespasmódicos para la prevención del retraso del trabajo 

de parto 
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Prácticas no recomendadas por la OMS (2018)   

 El uso de fluidos por vía intravenosa para abreviar la duración del 

trabajo de parto 
 

 La episiotomía de rutina en mujeres que presentan un parto vaginal 

espontáneo 
 

 La aplicación  de presión del fondo uterino para facilitar el parto 

durante el período expulsivo 
 

 El masaje uterino sostenido para prevenir la hemorragia post-parto en 

mujeres a las que se administró ocitocina como medida profiláctica  
 

 La profilaxis antibiótica de rutina para mujeres con episiotomía   
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Prácticas no recomendadas por la OMS (2018)   

 El uso de fluidos por vía intravenosa para abreviar la duración del 

trabajo de parto 
 

 La episiotomía de rutina en mujeres que presentan un parto vaginal 

espontáneo 
 

 La aplicación  de presión del fondo uterino para facilitar el parto 

durante el período expulsivo 
 

 El masaje uterino sostenido para prevenir la hemorragia post-parto en 

mujeres a las que se administró ocitocina como medida profiláctica  
 

 La profilaxis antibiótica de rutina para mujeres con episiotomía   
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Prácticas recomendadas por la OMS (2018)   

 Tacto vaginal a intervalos de 4 horas para valoración de rutina e 

identificación de la prolongación del trabajo de parto 
 

 La ingesta de líquidos y alimentos durante el trabajo de parto (en 

mujeres de bajo riesgo)  
 

 Alentar la movilidad y adoptar una posición erguida durante el trabajo 

de parto (en mujeres de bajo riesgo) 
 

 Alentar a la mujer a que adopte para dar a luz la posición que sea de 

su elección, incluyendo las posiciones erguidas 
 

 El pinzamiento tardío del cordón umbilical (no menos de 1 minuto 

después del nacimiento) para mejores resultados de salud y nutrición 
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Prácticas recomendadas por la OMS (2018)   

 El contacto piel a piel del recién nacido con la madre durante la 

primera hora para prevenir la hipotermia y promover la lactancia (en 

recién nacidos sin complicaciones)   
 

 Colocar  a todos los recién nacidos, incluso los de bajo peso al nacer 

que puedan amamantarse, al pecho tan pronto como sea posible 
 

 No separar a la madre del bebé. Deben permanecer en la misma 

habitación las 24 hs. del día 
 

 Después de un parto vaginal sin complicaciones en un centro de salud, 

las madres y los recién nacidos sanos deben recibir atención en el 

centro al menos 24 hs después del nacimiento. 
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Políticas Públicas 
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Políticas públicas (OMS, 2014)  

1. Mayor respaldo de los gobiernos y socios en el desarrollo en 

relación con las investigaciones y acciones sobre el maltrato y la 

falta de respeto  
 

2. Iniciar, respaldar y mantener programas diseñados para mejorar la 

calidad de la atención materna con foco en el respeto  
 

3. Realzar el derecho de la mujer a recibir una atención digna y 

respetuosa  en el embarazo y el parto 
 

4. Generar datos relacionados con las prácticas de atención 

respetuosa e irrespetuosa, los sistemas de responsabilidad y el 

respaldo profesional valiosos 
 

5. Involucrar a las partes interesadas, incluyendo las mujeres, en los 

esfuerzo por mejorar la calidad y eliminar las prácticas ofensivas  
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Palabras finales 
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«Sigamos trabajando 

para quitarnos las 

vendas» 



FabIán Vítolo 
NOBLE Compañía de Seguros 

fabian.vitolo@nobleseguros.com 
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